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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2011, conjunta del 
Servicio Andaluz de Salud y la Universidad de Córdoba, 
por la que se nombra en virtud de concurso a don Fran-
cisco Velasco Gimena, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el Concurso convocado por Resolución conjunta 
de esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 
31.1.2011 (BOE 15.3.2011 y BOJA 17.3.2011), y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001 
de Universidades de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciem-
bre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio (BOE núm. 182, de 31 de julio), 
modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, 
por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanita-
rias, y demás disposiciones concordantes.

El Rector de la Universidad de Córdoba y el Director Ge-
neral de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, 
han resuelto nombrar a don Francisco Velasco Gimena Pro-
fesor Titular de Universidad (Plaza Vinculada) con Facultativo 
Especialista de Área, de la Institución Sanitaria concertada.

En el Área de Conocimiento de: «Medicina».
Departamento: «Medicina (Medicina, Dermatología y Otorrino-
laringología)».
Actividad docente: Docencia en la asignatura «Patología Mé-
dica I» de la titulación de Licenciado en Medicina.
Actividad investigadora: Hipercoagulabilidad en oncohematolo-
gía y enfermedades autoinmunes.
Actividades asistenciales: Hematología y Hemoterapia.
Especialidad: Hematología.
Servicio asistencial: Hematología y Hemoterapia.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2011, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra Profesor Titular 
a don Clemente Franco Justo.

De conformidad con la propuesta formulada por la Co-
misión nombrada para resolver el concurso convocado por 
Resolución de la Universidad de Almería, de fecha 13 de abril 
de 2011 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril de 2011), 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 
9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a don Clemente 
Franco Justo, con DNI núm. 44252304M, Profesor Titular de 
Universidad en el Área de Conocimiento de Psicología Evolu-
tiva y de la Educación, adscrito al departamento de Psicología 
Evolutiva y de la Educación de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

posición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común) modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a esta 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 11 de junio de 2011.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras; el Director General de Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, Antonio José Valverde Asencio. 


